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EL INTENDENTE DE SANTIAGO

i

LOS ADOQUINES

tMala cara veo al negocio,-*
—d"»c» un munici

pal, juzgando la cferla que hiw> don Julio Mar-

tine i para aboquillar £00 cuadras al precio do 1

pesos 50 centavos
metro.

I el municipal tenia rszon. AI darse cuenta da

iquella propuesta, el señor Freiré dij» i voMóa

decir:— fEs mili caro: un precio para el adoquín
los escombro ido

s para cada metro de adoquinado. En el

mes de enero yo fui autorizado por la comisión

de alcaldes para celebrar ese contrato,
i no lo ce

lebré per ln mui coro.»

Esta doctrina del señor Intendente quiso hacer

(«cuela. Miicbns señores municipales i no muni

cipales, creían i no creían. El mismo secretario de

la inrendencla afirmaba tiimb i en la carestía, o, pe-

Marlinez, que fijaba en 3 pésol el costo mayor
de

cada metro de adoquinado, en cualquiera calle,

Al fin, la «clícitud pasó a comisión.

§ 2."

En la ses:on anterior o íigniente a aquella en

que ae acordó pasar a comisión
la tolicitud «obre

adoquinado, el señor Martínez presentó otra en

qne pndi» a 1» Municipalidad le mandase pagar

dos mil o tres mil pe os que la
intendencia le ■ e-

bia desde el sfio anterior, por venta de adoquines.
El señor Freiré, tomó aquella lobeiiud. se la ei he

.1 bolsillo, i encargó al secretario dijera al señor

Martines fuera a entenderse con el. El señor

Martine» rehusó la entrevista; el señor íreire

balbucid una escusa ante la Municipalí:»-!, i .'■'ti

tu™ qu» entrar
a conocer de! negocio.

§ 3."

d informante sobre la adoquinaron
acuó el informe de que nos

bemop

tí ules anteriores; i que dio oríjen

jnicipal para pedir propuestas ce

rrada., para adoquín»' 1 60 cuadras, en conform.-

Jad alai base, consignadas en el m,.mo
«cuerdo.

I n míe imoortan esta» bases lo hemos tambie»
1 y

'■■■ - —EnMnrtidaí

con lealtad i buena té, no darian ingar a diüoul-

tades majorea. Pero cualquier desacuerdo o ma

la disposición del intendente o director de obraa

municipales, podia arruinar al contratista i a au

5 4-*

Contampiando aquellos eTentos el señor Martí

nez no pensaba tomar parte alguna en 1» negocia
ron. Ma», después, juzgando que si ae precisaba
el al' anee de las bases acordada!, desaparecí* el
motivo (le au retraimiento, hizo so propuesta con

signando en ella las aclaracionea reapeetira».
«El estudio detenido da esas bases (dice el se

ñorMminei al principiar su propuesta!. iue ha

persuadido de que, si se eiijiere, como condición

indispensable de la edmiaion de 1»» propuesta»,
f.i ii.n'Virmidad con el tenor literal de las bases

acordadas, n» cabe la posibilidad de celebrar con

trato altrnuo, i de que el llamamiento depropan.a-
•ri «Tin tyimidttamniO- i-Atril. BítH >'i.|ivii(-ion hi

zo vacilar mi propósito1 rt« ofrecer a l* Slouicipa-
lidad un proyecto d« contrato que, en atención t

enlajas sobre cuantos, en materia de adoqui-
i, ae han celebrado basta el dia, facilitara li

ejecución de la obrB. iMas esta vaHWion ha ter.

minado. La Municipalidad, rae be dicho, abriga
el propósito serio de propender a la mejora dn la

localidad, i por consiguiente debe estar dispuesta
a aceptar una interpretación raciono! de 1*8 bases

acordadas, con tal que se deje a salvo el derecho

que especialmente ha querido reservarse. Taso

puosa manifestar
a US. cuales lainteli.ion-i.-. 41 *

doi a las bases establecidas parala licitación, pir

que mi propuesta está subordinad* a esa iuwü-

L*

propuehta,
m;upado ei

it acuerdo

i a."

*Se admiten propuestas cerní).»» ha»ta el dia al

del presente mes, a las 4 P. M par* la construc

ción do adoquinados. La» propuesta* *e abriiáa

al dia l.°de agorto a launa i inedia.—Julio 17 de

1876.—Z. Freiré.*

Tal es el aviso que toa diario» publicaron, bajo
la propia firma del señor intendente, annnciandu

aquella licitación. y"
Panadas laicvntm del di» 31 ;■« a&mtirlftnp^



puestas? Ni una sola i-untestó el secretario de la

intendencia.

L*n mormullo dejóse oir, i para acallarlo un ex-

L-ontratista iBiniifiji.il dijo: «Cuando el supremo

gobierno pide propuestas para algún m ¿■.•■'.o -p-

Sala para la recepción de ellas basta dos hora.*

íntrs de la hora Sesionada para su apertura. En
el casto actual la.* propuestas van a dormir una

noche encerradas, pero no hai temor que se des

pierten. Cuando mas, por las rendijas se introdu

ciría otra a conversar con las anteriores.»

S 6V

Llegó el 1." de agosto -El secretario señor Ro

dríguez abrió laa propuestas ante el señor inten

dente Freiré, los señores municipales Elizalde,

Santelices, Lillo, Eamirez i los proponentes.
Iban leidas tres propuestas cuando se leyó la

del señor Houston.

En esta propuesta como "j todas la* otrat se

ofrecía dar fianza; mas los fiadores a escepcion del

fiador del señor Honston, no hablan firmado nin

guna de las respectivas propuestas.
En esW evento el sefior Freiré dijo: <La pro

puesta del señor Houston es la ánica que debe

admitirse, pues las demás vienen sin fianza»

«En las bases acordados no se exije la presen
tación inmediata del fiador, contestó el señor San-

tel'ces, ni s« ba hecho a est* respecto prevención

iPkbo

que se publicara nn aviso adrirtiando que debia

icompafiarse lianza, replicó el s^fior Freiré.

«Pero el aviso no so ha publicado se le obser-

ró.s

I supóngase que se hnbiese publicado el aviso,
— i supóngase que los proponentes hubieran teni

do la casualidad de conocerlo ¿habrían también
tenido oportunidad para cumplir con tal reqiiisi-
toT La orden de publicar el segundo aviso se ha

bia impartido ayer—esto es, el mismo dia en que

terminaba el plazo fijado para la admisión de las

¡ircpnrstn-i: '■ rutiif 1"- diurna u" .-rilen sin" ti) la

noche, o al dia siguiente, la publicación del aviso

habría venido a hacerse después de la terminación

d« aquel plazo; i su publicación según el sefior

intendente, habría anulado todas las propuestas,
minos la del señor Ilous'on que había adivinado

el pensamiento del señor Freiré.

l'ero. por la» imprudencia* del s"ñor Ranteli-

res, el intendente desistió de su propósito, i en

traron a coo-íderar todas las presentada».

§ 7."

«Es mui larga la propuesta de! señor Martinez.
Vétate pajinas para concluir en dos palabras.
1.a hora es avanzada, i la Comisión podia conti
nuar mañana. Pero mañana hai Senado. Xos reu-

: El 3 de agosto. Fe reunió la Omisión informan-
te, aunque no asistió el señor Elizalde. Pero Ine-

¡>o «I señor intendeute dijo: uTeogo qne ir a la
Moneda, i mejor será que nos reunamos pasado

V.\ 5 de asesto, volvió a reunirse la Comisión,
i también volvió a f-ltar el señor Üliüalde. J como
en laver-*nter¡or,elsefipr¡ntendectec¡jo: «Ten-
-o que ir a la Moncdt, pero volveré luego.» Pa

sado algún tiempo, los señores uiunicqmleí canu
dos o nó de esperar, so retiraron diciendo: tSi

algún dia se nos necesita, puede citársenos.

A mediados de agosto, el señor intendente,
to

mó las propuestas i mandó al director de obras

municipales que informara sobre el negocio.
¿Por qué se pide esfe informe, i no ae llama a

las comisiones municipales encargadas especial
mente del asunto? ¿Piensa el señor Freiré poner

eu ejercicio la influencia oficial que le da su

§9."

El '25 de agosto, ae presentó en la sala inunicí"

pal, para que firmaran los señores comisionados^

un informe redactado a continuación del informe

i '|i'.'il¡d(i por el director de obras municipales.

«¿Quién ha acordado este informe?—Este informe

no es la espresion de mi pensamiento.
—Tampoct

del mió—yo todavía no conozco bien el asunto.]

—Tales fueron las voces que se oyeron; i aunque
se vio la firma del señor Elizalde, el informe quedó
sin las demás.

No hubo número para formar sesión, i los pre
sentes se retiraron.

§ 10.

Sesión Municipal del 28 de agoato. Presidencia
del señor Freiré.

Después de varios asuntos, dió.ie cuenta de dos

informes sobre adoquinados.
¿Quienes firman ese segundo informe? pregunta

el señor Lillo; i el secretario contesta;—el alcal

de, señor Eliíalde.—¿Quién mas?—Nadie mas.
«No es dado que se proceda de este modo. Nn

pretendo que se acepte tal o cual propuesta; ni

que se rechacen todas o ninguna.
—Quiero solo im

ponerme del negocie, i emitir mi informe según
mi propio juicio.»
Apojnn al señor Lillo, los señores U valle, Te-

ciimal, Sanie! ices, Fernandez, Fierro i Ramírez,
Eldirector de obrasmunicipales contesta abrien

do discusión sobro el fondo del asunto, pero el

vencido con sus propias apreciaciones.
¿I el señor Freiré, que deoia? ¿Se habia ido a

la Moneda?—Durante la discusión habia guardado
un prudente silencio; i terminada aquella, dictó
la providencia siguiente:

_
Santiago, agosto «8 de 1876—Vuelva la Comi

sión para que informe sobre lo que estime conve

niente ejecutar,

5 11.

1 ¿qué dice el señor directo* eu su informe'

—¿Qué el alcalde señor Elizalde?—¿Qué las pro
puestas presentadas? VeUníoslo.

i 12.

«Informe del director,—Me examinado uweinco
propuestas que US. se ha servido pasarme a fin de

que las estudie con relación a las bases eatable-

dos, i después de compararlas entre ri, creo que
no deben tornarse en consideración sino la de loi
s peores Hipólito Acevedo ¡Manuel Velasen, Gui
llermo Houston, i Iírul i Sosa, desechando deidt
hego. la del sefior Martinez ¡ la del señor Brise-
fio por noencontrerae aiustarlo< ■ I.. !.«■ .»b«

las que



— 3 -

mis (ni predio» luperlor al de lastres tuiteriorei.l
Dos son, pues, lu rezones alegadas para dese

char las propuestas de los señores Martinez i

Hrisefin: 1* bu disconfornrdod con laa bases

acordadas por la Municipalidad; i 2." su majot

Respecto al precio, los proponentes piden por
cada metro de adoquinado lo s'guiente:

El seüor Briseño 3.40
"

Sosa 3.10

" Houston 2.89
"

MartWz 2.80
" "

Acevedo 2.76

Tenemos, pues, qne si la propuesta del señor

Briseño es la mas cara, no sucede lo mismo con la

del sefior Martínez. 1 por el contrarío,comparando
las demás condiciones de esta propuesta con las

de los otros proponentes, resulta que ninguno

puede hacerle competencia.
En efecto, las escovación es que los proponentes

se obligan a hacer son;—El señor Acevedo 20 cen

tímetros, el señor Houston 40, los señores Sosa,

Martinez. Briseño, lodo cuanto exija !a obra en

cualquiera cal le.<iEn caso, agrega también el señor

Hou-ton, de ser preferible un solo precio fijo por
el trabajo, ujecutaré los adoquinados por el pre
cio de 3 pesos 5 centavos.» El señor Acevedo, pi-
... .. b:„ -i ;0 <je 37 centavos "np caí
pu parte, fija el pre

de 2

> pueden bajar
de 40 centímetros, i como hai calles en queespre-
ciso hacer una escavacion todavía mayor, el pre

cio pedido por cada metro
de adoquinado, inclu

yéndose los trabajos anexos, es el siguiente:

Por el señor Briseño $ 3 40

í s s Acevedo » 3 30

» » > Sosa > 3 10

í > » Houston > 3 03

» > » Martínez.. > 2 80

Otra obligación también se impone el señor

Martínez. Propone éste que se le pugno
la quinta

porte del precio en bonos municipales, que se

obliga a recibir por su valor nominal, lo qne re

duce algo su propuesta.
IIií _quí a lo que queda reducida la cuestión

del precio de las cinco propuestas; i que un rumor

persistente estima como una sola propuesta, pro-

rédente de un m''smo orijen, las tres propuestas
ríe los señores Acevedo, Sosa í Houston.

Paso ahora a considerarla otra circunstai

cada, la disconformidad de las propuestas
d

ñores Martinez i Briseflo, con las bases

das por la Municipalidad.
En su informe, el director He obras mun

ro dice en que consiste la disconformidad

habla, i por lo mismo no es fácil seguirle
terreno. Mas jaque en la sesiou del 28 de agosto

habló de rasyordomía i de escombros, como pun

tos que alteraban
las bases, veré lo que ellos nn

''
«El sefior Martinez (decia aquel funcionario,!

quiere convertir
al director de i'j>w íii'-ipidc*,

eu mayordomo suyo. La condicioi

puesta dice: «El director <lc_ul.i
i-i..ita¡;'i (¡¡ariamente les tia¡ni;:>-.

hará al contratista o al jeio ii.rr.cd

las obscrvaci'Ties que la ejecucio.. ...

■-.-.---

cho hasta el momento de 1* visita tiene U aprt"
haeion del director i es conforme al contrato.

Igual regla se aplicara en el caso ea que el direc

tor deje de visitar la obra por uno ornas dios.»

Mas, paro mi, esta estimulación no se opone, no

cambia ni modifica las bases acordadas por la

Municipalidad. Su objeto fácilmente lo apercibe

cnalqniero persona; no es lo mismo deshacer diei

o veinte metros, que deshaeer quinientos o mil.

I esto marchando contralistaa i directores en bue-

Ademas la visita qne se exije del director no

es otra cosa que el cumplimiento de una obliga

ción que peso
sobre aquel empleado; i una medi

da que la Municipalidad debe tornar si quiere

c-srantir los intereses que se
le han confiado, 1 in

cisamente estas circunstancias son las que en su

propuesta indica el mismo
señor Martinez cuan

do dice: aCreo indnda' le que hora
un represen

tante de la Municipalidad encargado de vijdar la

ejecución de la obra; examinar si el i?"ii(rat:-ij
-f

conforma o nó a las estipulaciónes de! contrato, i

en fin do recibirla.*

El otro capítulo de disconformidad
es relativo

a la traslación de los escombros. Yo entiendo que

la Municipalidad no ha pensado dejar este punto

al arbitrio esclusívo del director de obras munici

pales. Entiendo que
la Municipalidad ha querida

'

que el señor Martinez espone en su propuesto.

I señor Martinez dice:

aLa base 3." adolece del mismo defecto qne 1«

precedente. Después de establecer que i los es

combros que resulten
del trabajo se trasportaran

al lecho del rio, o fuera del camino de cintura,*

incluye por facultar «a la dirección de obra"

¡uoicipales para que pueda indicar ese l"gar

dentro del camino de cintura.» Está de manifies

to lo que la Municipalidad ha debido tener en

cuenta al redactar esta base. Era necesario impo

ner ol contratista la obligación de depositar los

escombros en aljrnn lio^r: i lo de^nó. Mas. al

nacer la designarían, Ja Municipalidad^ habido

ti del trabojí

poco
feliz !\\ n- producir su peinan

contratista fuese a echar los escombros en la calle

no vieja de San Die^o. id r-'
'

>s rieles del tériuvaí'- -

idio de la calle, la Muñí'
_

dad, estoi seguro, no aceptaría de buen erado

aquel proceder tan conforme cen la redacción de

bu base. Ademas por poco que en
ello sé medite,

fácil es persuadirse de que, entendida literalmen

te la base 3.». la suerte del contratista, la ganan
cia o pérdida d.' mi liquidación, ¡uieda entre Un.

manos del dimitir ti' ni/mx tnmiiuipales. El pen
samiento de la M'.üiriiiLilidinl sobre este punto,
es bien justo i atendible. Ha querido disponer a

su arbitrio de los escombros que provengan
do

loa adoquinados, i hacerlos trasportar donde lo"

necesite para cualquiera obra de utilidad jeneral.
Pero este pensamiento puede respetarse cou una

lijcrisiiiia restricción. Determinado el lugar,!»

cajo del río, como punto en que el contratista

puede depositar los escombros, se puede dejar a

la dirección de obras públicas la facultad de de-

«¡r'uar otro punto, con lió 'que este se halle a

igual o menor distancia del punto del rio elejido

por el contratista, para depótito de c-cuinhi..-.'

Tales snn, sogim el director de (i'ir.i-

|3<T la* disconformidades que obligan a desenliar

dc*lc luego la propuesta, del suaor Martinez.. l'e-



rr> antes de po-ar adelante, detengamorí
mentó en aquellas palabras: —tAdema', por poco
qne en ello se medite, fácil es persuadirse de que,
entendida literalmente ia base tercera, la suerte

del contratista, la ganancia o pérdida de
ciacion, queda entre las manos del director de obras
municipales.)
¿Se ha percibido el alcance de esta proposi

ción?—Los señores municipales se han dado cuen
ta de la inmoralidad que implica aquella base en

tendida en su tenor literal:-—lian calculado las

consecuencias fatales que puede traer pura las

mismas obras públicos?
Si la basemunicipal tuviera que entenderse i

aplicarse en toda la amplitud de su tenor literal,
es claro que el director de obras municipales, ven
dría a ser el dispensador único de la fortnna o

ruina del contratista. Obligando a éste a traspor
tar los escombros o puntos lejanos, A contratista i

m familia tendrían qu« perecer de hambre, mus,

asegurando al director diez o doce mi! pesos

anudes, la escena cambinria, aun conciliándnse !<>i

intereses de aquél con los intereses del municipio,
Pero dada una situación semejante, nada seriamas
fácil que ir mas lejos, lia negociación importa
cerca de medio millón de pesos: i coji alguna be-
Devolenc;a del director, éste i el contratista po-
drian obtener sus utilidades respectivas.
Una advertencia. Estamos discurriendo en

jeoeril, sin tomar en cuenta persona alguna de

terminada; i aun separando a los que actualmen
te funcionan. Mas todavía: si tuviéramos la segu
ridad de entendernos siempre con el señor Díaz,

ni siquiera se nos habrían ocurrido aquellas obser-

s propuestas bajo las

«Informe del alcalde sefior Elizalde: Reunidas

las comisiones de alcaldes i de pavimento, con el

objeto de tomar en consideración las propuestas
que se han presentado para el adoquinado de

Santiago, i después de tomar en consideración
tanto el informe del jefe de la Dirección de Obi as

municipales, como la circunstancia de que las
bases que se dieron eran vagas i deficientes, acor-
Jó no admitir ninguna de las cinco propuestas

presentadas i pe

«iguientes bases.
«1.' Lo ejecución del adoquinado se hará en

nonformídad al decreto de 19 de enero del pre-

*¡.* El precio se estipulará por metro cuadra
do del adoquín i por metro corrido de solera,
debiendo incluirse en esto el costo que tensan

las escavaciones que sean necesarias para la eje-
■■ n'ioii de la obra.

«3.' El importe de estos trabajos será pagado
con cuentas hechas por la Dirección de Obras

MaDicipaJes, i de cargo a los vecinos.
C4.1 Los proponeutes quedan obligados a ga-

r k buena ejecución de los trabajos por el

cion puede es ij irse, i el tiempo que dorara el coi
trato. En el provecto de ahora no se determina
lo uno ni lo otro; i per consiguiente, según sean

las relaciones del contratista así seJeenjirá
"

cada semana o cada año el adoquinado de

cuadra, de ciento o de ninguna. Para un contra
tista amigo que no tenga canteras, o no consiga

adoquines, hanri escusas, i aun encomios, aunque
el vecindario pase año íraí ;ui<> ..('cociendo mi* en

eldos. Mas paro un contratista independiente, o
no habrá fondos para contribuir a adoquinar uní
sola cuadra, o de un golpe se le cüijirá la adoqui-

Eu lai bases municipales se determina que loi

escombros resultantes del trabajo se trasportaran
al punto qae desgne el Director de Obras Muni.

cipales. En el Nuevo proyecto no se dice una pa
labra sonio i:i'nf. ilu consecuencia a! con

tratista amigo la policía le sacará los desmontes, i

basta le barrerá la cancha, porque estos trabajo!
■ c'ni.j¡di.Tjr¡íii incluidos en su ron trato. Mas

ntratista enterado, tendrá qiie cargar con los

escombros resultantes del trabajo, i comprar una

mas cuadras de tierra paro tener donde deposi-
rlos, porque tal obligación se le impondría como
nstcnciicia natural del contrato.

En las bases municipales se- fijan veinte dias

pica 1. 1 conclusión del trabajo de cada cuadra. En
el proyecto de ahor», ni) se dice nada a este res-

pecio. Per i rm-h_'i'ieute, si el contratista falto, si
retarda el libre tráfico de la calle por mas de vein

te días, tendremos o multas diarias o vista gorda,
según los ci

Por los bases municipales, la corporación se re

servaba el derecho de rechazar todas las propuea-
ia- sí mi t; <■".'; tift jit'ilií,-s.—Por el nuevo provéete
¿tendrá que aceptar alguna, sos o nú aceptable?
—Como nada se dice a este respecto es claro que

aceptará la propuesta que se le presente, aunque
le cueste cuatro, cin o, o mx pesos el metro.

—I en

estonoexajeraraos. Si losseñores Martínez i En

seño, dueños de las canteras mejores i uiss venta

josamente situados, rehusan entrar nuevamente es
si se niegan a vender adoquines a otroi
", es aloro que ésto-, al hacer ¿os pro-

. i, o la vez, la |in>¡i ion si» competencia

diga que la Municipalidad rechinaría en todo caso

propuestas HOinepmt.i:.-. El nnero proyecto no per-
iíte abrigar tal esperanza. !Si se hubiera pensado
) pagar un precio subido, so habria considerado

o^uel evento, o al menos se habria fijado el uiáii-

muu sobre el cual no se olinitirian propuestos.
en conformidad con las observaciones que se han

iie:.:l"j ku-.i.-;..i'!.:i!i.i- sobre este mismo punto.
El artículo :í."iecI proveo ti dice:—«El importe

de los trabajos sera p:o;a<!o con cuentas hechas

por la Dirección de Obra- Municipal es i de car-

! go a los vecinos.«—¿I si los vecinos no pueden n

I.™ de s<

:,.' Xoi

upo r. el c(

,,-idc,,
é derecho el c

Licstras notabilída-

- del informe qne



(jécuiion da los trabajos; ea decir, qtte se obligue
a responder no J& de sus actos, sino de los del in

tendente i del director, a cuyos disposiciones tiene

que somc'erse.—Pero esto (para mí, es lo mismo

que pedir el castigo del soldado por obedecer las

ordenes de au jener.l.
Las cansas que han motivado este proyecto, se

gún su mismo preámbulo, sen:—aEl informe del

director, i la vaguedad i deficiencia de las bases

acordadas por la Municipalidad.»—Mas estas can

sas se destruyen recíprocamente.
— Kl dirctor no

dice que hai vaguedad ni delicien ia en las bases;
i examinando las prupuestas'presentadas, concluye

proponiendo que se acepte la que él indica. En

consecuencia, si este proceder del director es ló-

jiro, no lo es entonces el proceder del alcalde que
de los m'smos antecedentes, deduce consecuencias

distintas, i concluye pidiendo que so rehacen to

das las propuestas.
Si las bases acordadas por la Mimicipíilidad

eran vagas i deficientes, el alcalde debió repre-

eentarlo en tiempo oportuno, antes del dia fijado
para la apertura de las propuestas. I el sefior al

calde tuvo ocasión de conocer esta circunstancia

en toda su estension; i tuvo oportunidad de ma

nifestarlo a la corporación i conocer su juicio. En
mis srtículos anteriores manifesté lo que impor
taba cada una de las bases acordadas; i con moti

vo de esos artículos, la Municipal ¡dad se reunió

en sesión secreta i acedó ln conveniente. Si la

Municipalidad acor 'ó que la tramitación del ne

gocio se llevara adelante, i que la vaguedad i de

ficiencia de sus bases era calculada para tener

ocasión de no aceptar ninguna propuesta, por ven

tojosa que ella fuese, es cosa que no lo sé, i qui

no me atrevo a suponer por la gravedad de la

ofensa que, sin antecedentes, inferirla a la corpo-

Mae estas mismas incidencias justifican pevfee
tamente el proceder del sefior Martinez al preci
sar, en su propuesta, lainteli.ícnciaqnedabo a las

bases mencionadas. I si ya está determinada e:

intelijencia, si su alcance ya está precisado con el

ridad; si el sefiorMartinez ho interpretado de ur

manera racional i lójica el pensamiento de la coi

poroeion; si todo esto es así, entonces ya uo hai

voguedod ni deficiencia; i, en consecuencia, í

existe la cansa alegada para desechar l»s propi
tas presentadas, es claro que debe aceptarse la

propuesta oue consulte mejor los interesesdel
Mu

nicipio. Adoptar otro camino no parece conforme

a la razón, ni conciliable con el respeto que todo

hombre se debe a sí mism".
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¿El alcalde sefior Elizalde es autor del infin

que aparece firmando?—¿Acepto los antecedente?

o conclusiones consignados en él?—Yo creo qn(

nó.—El sefior Elizalde no ba concurrido a tratoi

riel negocio, ni lo conoce bajo ninguna de sus fio

3eii,_Xl firmar el informe seguramente no se dié

L-uenta de lo que hacia; creyó que el asunto ers

concluido, i firmó por un acto de confianza o defe

rencia hacia sus compañeros.
Para mí el responsable de aquel documento e;

el sefior Freiré. No concibo qne un estrafio, que

otro fuera del miaño intendente, tuv'eni coraje

inficiente para ordena* U reda telen de un informe'

en un sentido dado, i al pié de otro informe oficial:

bros de'a comisión para que lo firmaran.

La ú tima incidencia habida en la sesión del 3a

me confirma en-jíste modo de ver. En aquella se

sión dióse cu-nta del infirme de qne me ocnpo.i

aunque noestab* firmado
mas que por el sefior

Eli

zalde i aunque tres
días antes había sido rechaza

do en la mismo salamunicipal por los demos roíem-

bros de la comisión, no obstante se dio cuenta de

él como acordado por todos. El
silencio o aquies

cencia con q"e el seüor Freiré aceptó aquellas
eventualidades, es también otro presunción de su

injerencia en el asunto.

El proceder mencitnado re armoniza, ademas

con los pnwedimientos anteriorea. Frustrada
:n>

espectativas del sefior Houston, es natural qne

ihoro se trate da anular todas los propuestos para

abrir camino eomo llegar a nuiva licitación.

La contradicción que se advierte
e»t-re los ¡nfnr.

mes del director i del alcalde, pa-a mí también es

una contradicción aparente, calculada para prodn-
cir efecto, i dar el resultado que se desea.

Ojalápnea que yo me engañe
i que mas tarde,

i

respecto de adoquines, pueda
el sefior intendente

de-ir a la Municipalidad, lo que ahora le ho
dicho

respecto de empedrados:
—sComo un acto de jus

ticia debo hacer presente que el sefior Houston ba

cumplido su contrato con la escrupulosidad digns
de un caballero, i que los trabajos han marchado

con la actividad peculiar * los hijos de los Estados

Unidos de Norte Américo.»

c ellos solo loa

sefiores Mortine'í i Brisefio, que tienen en su mi

no los mejores elementos para
la negociación, son

los único? que se han preocupado de ¡aa batea

municipales ¿Porqué?
De las ovservociones hechas a aquellas bases

por el señor Martinez, vahemos trascrito algunas

pajinas.—Ahora, de la propuesta del sefior Brise

fio temimos lo siguiente: »Me comprometo a

adoquinar 60 cuadras, entendiéndose que la obra

deberá ?cr ejecutada en el término de cuatro afiot,

i por parcialidades de quince cuadras por aflo.

Los escombros serán trasportados al sitio mas

próximo ol trabajo. Si el trabajo no pudiera rea

lizarse dentro del afio por fuerza mayor o ca

so imprevisto, se efectuará dorante el año «i-

guiente.i

Todavía uo evacúa sn informe la comisión a que

han vuelto los antecedentes de este negocio. Ayer
concurrieron 1-is miembros de aquélla, pero falté

el señor intendente. Mas los sefiores municipales
soordaron reunirse el lunes próximo, hubiera o

¿En qué sentido m<brinará la comi.-ien:- .;ijuc

resolverá la Municipalidad? ¿Será dudosa la acti

tud de los señores Hri-eflo i Martínez, en el caso

do abrirse nueva licitación?—Santiago, 2 de se

tiembre de 1876.—G. S.




